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ACUERDO CD N''036 DE 2OI5

por medio der cuar se aprueba :H::,d,..]fl1l: er pran Financiero y Metas der
Plan de Acción 2012-2015 de la Corporación Autónoma Regional delValle del Cauca -
CVC- para la vigencia fiscal de 2015 en la modalidad de adic¡ón y reducción,

El Consejo Directivo de la Qorporacién Autónoma negional delValle delCauca - CVC-
en uso de sus facultades legales y estafutarias, en especial de las contenidas en la Ley
99 de 1993, el Decreto 1200 de 200{, los Estatutos Corporativos, y

I CONSTDEMNDO:

Que'el Consejo Directivo de Ia Corporaciórl AutOnoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-, mediante el Acuerdo CD N'045 del 21 de diciembre 2012, aprobó el Plan de
Acción 2012-2015 conforme a la normatividad vigente y a las directrices del Ministerio
de Ambiente y Desanollo Sostenible.

Que de conformidad con el art[culo 12 del Decreto 12OO de¡ 20 de abril de 2bO+, el
Director General podrá solicitar ajustes aJ Plan de Acción, debidamente soportados
técnica y financieramenie.

Que en el capftulo 7 del Plan de Acción 2012-2015 se describen los criterios e
instrumentos Que permiten la modificación del Plah acorde a los requerimientos de la
Ley 99 de 1993 y al Decreto 1200 de 2004.

Que en dicho capftulo se establece, que las modiflcaciones al Plan de Acción deben ser
solicitadas y justificadas por el Director General al Consejo Direclivo, el cud deberá
analizar dichas justificaciones y determinar si aprueba o no la rospectiva modificación.

Que el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -r CVC' presentó al Consejo,Directivo en sesión del 21 de Mayo de 2015, la solicilud de
ajuste alPlan Financiero y Metas del Plan deAcción 2012-2015, en la modalidad de
adición y reducción, con base en las siguientes consideraciones:

.. Que con el propósito de mejorar los tiempos de respuesta en la actualización de los
derechos ambientales, realizar el cobro oportuno de multas y pagos asociados a
seguimiento y control, subsanando los rezagos en la actualización de expedientes y

. dar guqplimiento al Plan be Mejoramiento suscrito con la Contraloria, se considera
necesario contratar personal de apoyo en el proyecto 1749'Fortalecimiento de la
Gestión Corporativa en el marco de ia adualüación de los derechos ambieplales'
del PROGMMA 1' " Gestión lntegral de la Biodiversidad y sus Servicios

t Ecosistémicos- para realizar dicha labor en las diferentes Direcciones Ambientales
Rggionales, por valor de CIENTO DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL
ocHocrENTos pEsos M/CTE ($1 02.820.800).

. Que con el propósito de lmplementar acciones tend¡enLs a la recuperación, manejo
y conservación de 89 hectáreas ubicadas en zonas de especial interés para la
oonseryación del recurso hldrico, a través de la implementación de Henamientas de-
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Manejo del Paisaje (HMP) 'y el fortalecimiento de sistemas de producción

agroelológico, asf com,o capacitar y sensibilizar en gest¡Ón ambiental a 280 familias
yéstablecer 3 acuerdob de conservación y protección de los recursos naturales con

áctores sociales, es necesario incluir en el Plan de Acción 2012-2015, par¿ la
vigencia 2015 el proyecto 1868'Protección y conservación de áreas de interés

añbiental con afioies sociales' en el PROGMMA 1 - Gestión lntegral de la
Biodiversidad y sus servicios Ecosistémicos - por valor de TRE§CIENTOS
SESENTA y óCHo MTLLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS
SETENTAY OCHO PESOS MUCTE ($368.821.578).

eue teniendo en cuenta la importancia ecosistém¡ca de las cuencas hidrográficas
de la zona andina del Departamento donde se' localizan las gomunidades negras y

cOnsiderando las afec{aciones a gue se encuentran expuestas por presiones

antrópicas, se hace necesario desarrollar.estrategias y. práclicas de manejo y
recuferapión con,participación social de dichas comunidades; en sentido se prevé

me.¡orar los proceiqs próduaivos y de conservación a través de la implementación
de prácticas tradicionales, fortalecimiento organizacional y reducciÓn de la

exposición o vulnerabilidad con relación a las amenazas naturales, pafa lo cual se

,,requiere incorporar al Plan de Acción 2012-2015 en la vigencia 2015 el proyecto

1869 "lmpleméntación de acciones de conservación a través de restauración
ecológica, en zona de los consejos comunitarios de las comunidades negra§
ubicaáós en la zona andina delValle del Cauca' del PROGMMA 1 - GestiÓn lntegral
de,la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos - por valor,de SEISCIENTOS
TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($613.5OOOOO).

Que en el proceso 0340 "Gestión RmO¡ental en el Tenitorio' del PROGRAMA 1 -
Gestión lntegral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos - §a requiere

adicionar recursos por valor de SETENTA Y DOS MILLONES_DOSCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS IvUCTE

{$72.267.M1) de acuerdo a los siguientes requerimientos:

Dl Ez Ml LLON ES clENTo Cl NCUENTA Ml L PESOS ru/cTE ($1 0' 1 50'000) teniendo
en cuenta la necesidad de complementar los recursos requeridos para'el desarrollo
de las actividades del proceso Gestión Ambiental del Territorio a cargo de los
profesionales transversales de ta DAR Centro Norte¡ cuyo défigit fqe generado por

ios canlbios jurisdiccionales a nivel de Direcciones Ambientales Regionales (Cuenca

Riofrlo que paso a la DAR Centro Sur),

DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL

oCHoclENToS SESENTA Y UN PESos M/CTE (S17'864'861) para dar
continuidad hasta la finalización de la presente vigencia del personal encargado del

§eguimiento y control de flora, fauna silvestre y especies invasoras.

CUARÉNTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS OqHENTA PESOS M/CTE (S44'252'5s0) para darle continuidad a
las actividades de fortalecimiento de la estrategia FPM y.la realización de
capacitaciones que forlalezcan a 200 organizaciones de la sociedad ciül del Valle

dei Cauca para lá formulación, presentaCión y ejecución de proyectos. d¡.
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Que dado que los consejos comunitar¡os de las comunidades negras han expresado
la necesidad de proteger su entomo ambiental teniendo en cuenta sus sistemas.
product¡vos ancestrales, se solicita el ajuste de metas del proyecto 1772
"Restauración de áreas estratégicas en cueñcas prioritarias en territorio de
comunidades negras del pacifico Vallecaucano' del PROGMMA 1 - Gestión
lntegral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos- reduciendo parte de las
metas de establecimiento de sistemas agroforestales y recuperación de manglar e
incorporando 'nuevas accione§ de enriquecimiento de bo'sque nativo y
forlalecimlento de sistema; productivos en finca tradicional.

. Que considerando la pertinencia de incluir la estrategia de participabión, educación
ambiental y organización comunitaria, y la interventorfa del diseño del sidtema de

' abastecimiento de agua para el Consejo Comunilario de Limones, se hace necesario
realizar el ajuste de metas respectivas del proyecto 1534 'Diseño y construcción de
sistemas de abastecimiento de agua en territorios de comunidades negras' del
PROGRAMA 2 - Gestión lntegral del Recurso Hldrico.

. Que con.el fin de implementar nuevas acciones que permitan el fortalecimiento de' capacidddes en eltema de adaptación al cambio climático en la escala institucional
municipal, y de actores en general de los municipios de San Pedro, Guadalajara de
Buga, Guacarl, Ginebra, Yotoco y Calima Darién, se requiere,adicionar a la vigencia
2015 del proyecto 1712'Desanollo de una estrategia para mejorar la capacidad
adaptativa de los sistemas ecológicos y sociales del Valle del Cauca frente al
escenario de cambio climático' del PROGMMA 3 - Medidas de prevención,
mitigación y adaptación al cambio climático en la gestión - la suma de
CUATRoCIENToS clNco MILLoNES DE PESoS TVUCTE ($40s.000.000):

. . Qug de acuerdo a la revisión 'en campo a la Quebrada San José realizada por
funcionarios de la DAR Centro Norte y de la administración del municipio Oe Sevilla
y definidas las obras que dqbe realizar la Corporación en la presente vigencia en el
marco del cumplimiento de la sentencia 760O1-23-31-0002004-00212-01del4 de
febrero de 2010, se hace'necesario el ajusle de metas del proyecto 1747
"Mejoramiento de Ia capacidad hidráulica de'la Quebrada San José, municipio de
§evilla" del PROGMMA 3 - Medidas de prevención, mitigación y adaptación al
cambio climático en la gestión, reduciéndolas acorde a la cantidad de obra a
ejecutar.

r Que dada la urgehdia de cumplir con el Fallo del Consejo de Estado de julio 17 de
" 2014 - Acción Popular, fue necesario usar recursos disponibles de sentencia§ y

conciliaciones para adelantar el conlrato de la aciualización de los diseños del
. proyecto 1856 "Actualización y ajuste a los diseños de las obras de oontrol de

inundaciones y de estabilización de orilla en el rfo Bugalagrandg en lazona urbana
del Municipio de Bugalagrande - Falio del Consejo de Estado de julio 17 de 2014 -
Acción Populaf del PROGMMA 3 - Medidas de prevención, mitigación'y
adaptacir5n al cambio climático en Ia gestión, por lo tanto, no serán necesarios los
recursos incorporados en la vigencia 2015 por valor de VEINTIOCHO M||-LONES
DE PESOS M/CTE ($2E.000.000) y es posible reducirlos. áe
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Que cón el fin de complementar recursos para dar continuidad hasta la finalizacién

de la presente vigencia del personal encargado del seguimiento al cumpl¡miento de

obligaciones en ñormas ambientales (Registro tJnim Ambiental - RUA, Programa

de Uso Eficiente y Ahono del Agua - PUEAA, Residuos Peligrosos - RESPEL),

se hace ngcesarió adicionar recur§os por valor de CINCUENTA Y CUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS EIEZ
pESOS M/§TE (S54.856.610) al proceso 0340 "Gestión Ambiental en el Tenitorio"
del PROGMMA 5'- Sostenibilidad de Actividades Productívas,

Que.teniendo en cuenta el retraso en la expedición de la certificación para exención

del IVA por parte de Ia Autoridád Nacional de Licencias Ambientales : ANLA, se.
incrementaron los costos dg monitoreo de Ia calidad del aire en el sedor industrial,
por lo que Se hace necesario adicionar recqrsos al proyeCto 1800'Estrategias para

ia reOucción de ,amisiones de material'particulado en el sector industrial Acopi -
Arroyohondo' del PROGMMA 6 - Protección y mejorámiento {e] ambiente en

asentamientos urbahos - por valor de TREINTA Y TRES MILLONES'
NOVEGIENTOS SESENTA Y SIETE MII. CIENTO VEINTICINCO PESOS M/CTE
($33.967.125).

Que teniendo en cuenta la importancia de la Reserva Natural Laguna de Sonso
como ecosistema.e§lratégióo para la conseryación de la Biodiversidad, sustento de

las poblaciones circunvecinas y centro para la educación ambiental e.investigación
aplicadai es necesario adelantar actividades orientadas a contribuir con su

recuperación y consetvación. En este sentido es requerido efectuar el mejoramiento
locativo del Centro de Educación Ambiental Buitre de Ciénaga, por lo tanto se
requiere adicionar recursos al proyecto 1505 "Desanollo.de programas de educación
ambiental en áreas estratégicas pard la conservación de la biodiversidad' del
PROGRAMA 7 - Educación y Cultura Ambiental Participativa e lncluyente - por 

.

valor de clENTo oCHENTA MILLoNES DE PESos M/CTE ($180.000.000).

. Que con el propósito de'promocionar y fortalecer las organizaciones soqiales para

capacitar en el manejo/del recurso hídrico en la§ cuencas Jamundl y Cali, se hace
necesario adicionar recursos por valor de OCHENÍA Y SIETE MILLONES DE
PESOS Í\,UCTE ($S7.000.000) al proceso 0340 "Gestión Ambientalen.el Tenitorio"
del PRoGMMA 7: Educacíón y cultura Ambiental Participativa e lncluyente.

Que por consiguiente, con el fin de atender los requerimientos mencionados en los

considerandoJ ántériores, se hace necesario modificar el Plan Financiero del Plan

de Acción 2012-2§15 en las fuentes de financiación que se detallan en el siguiente
suadro:
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Que en concordancia con las normas legales v¡gentes y con base en lás consideraciones
presentadas por la Administración, se procede por mdio de este Acuerdo a efestuar lo§
ajustes al Plan Financiero y Metas del Plan de Acción 2012-2015 para la vigencia fiscal
2015, según eldetalle consignado en el mismo.

Que en consideración a lo antes expuesto,, 
ACUERDA:

ART¡CULo PRTMERO: AiioUar una modificación al Plan Financiero del Plan de Acción
2012-2015 en lg modalidad de adición en la v.igencia 2015 por valor de MIL
NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.918.233.554), tal como se
detalla a continuación:

PLAN DE ACC|ÓN 2012-2015 ,

PROGMMACIÓN AJI.JSTADA DEL PIáN FINANCIERO

Ae¡ordo CD N'038 do 2016 (21r0§n0l6l
PÉgins 6 ds 0
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TOTAL sr.sr 0¿ix,.564

ARTíCULO SEGUNDO: Aprobar una modificación al Plan Financiero del Plan de Acción
2¡12-2015 en la modalidaá de reducción en la vigencia 2015 por valor de VEINTIOCHO
MILLONES DE PESOS M/CTE ($28.000.000), talcomo se detalla a'continuación:

PLAN DE ACCIÓN 2A12.2015
PROGMMACIÓN AJUSTADA DEL PIáN FIMNCIERO

ARTÍCULO TERGERO: Aprobar el ajuste de metas físicas conespondientes a la

vigencia 2015 tal y como se detalla en e¡ siguiente cuadro:. k
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O!, ..:0: ,r¡ i l&; . rÉl
Rdo[ S65 - AclolEs
orgsnjzado6, cap€dtsdo§ 9n
asF€los sdr¡lrlsMY§,
ggrsndsl€s y a¡nblEr al€ q!¡s
hluy€n p€¡E h totrE dE
déeki.ng3 6¡ la 0edl6o
,ñtriadel

Aftoree

Ac¡ü¿l u 0 0 ,0 0

w .0
.: 'o l : O.i; §0

Rdo: 368 - Áueas do
r€sErJiErrül 6oológba.
Edableoidas

HodÉrsa8
Actral 0 0 0 0 0

'ffci*er{á 0 l:gl' l .&

Rdo: 656 - l¡r§a ql PfocÉ8o do
rÉ€onvordóñ hsds ls
piod¡Jrdóñ sssiÉnlblg

Hscl&Ba8

Aduil 0 0 0 0 0

I i6' ' ': o ''0 :, !0
'. :.f0:. ,

Rdo: 48E - !¡rrr¡om da
hbctár€€s €ñ manelo ds
cob€út¡s boscqsa en siderl¡E
Egroforostsl6 de @lsrdo a la8
cond¡cion6 biof8Eas de¡
Éaiñ¿o lrnDlérñalllEdag

H8dáiEár

Arü¡ál 0 0 0 0 0

0 0
. 
or, ,

i.@

2 1534

O¡seño y consrucdón dé
8¡stor¡as do
ab€gtgdmiefda dg agla
en terilg,lÉ da
cd¡unldad$ negras

Rdó 44r.1: J{rú6
qdmtntsiradoas godoonadas
p€rs ol ebastdd¡r srto do agua
(R5) :

J¡J¡tá8
AdmlnlsüEdo

fEa-

o*,"i 0, 0 0 0 0

0: .1 It

Rdo:777 N'ineúD ds fttt¡oreg
implemaf¡t€¡¡do ardorcs de
conssrvadón de ha ¡o{ur8o9
ndi¡E¡€s y el aüb¡er|l€ (R6)

Númaro

rqdJEl 0 0 0 o 0

0..1 q'

1712

tler$rollo de ii um
eslfÉt€gla pgfa nslorar la
camddad adaptátYa de

Oqi?-zo - Númarq do
egHo!úas do 8€ndbilizédón
sobre manElo 8o8tenbl6 dd
qr¡bl€nle rosl¡z¿da

EBtrEtsgi€8

AdJal 0 0 0 0 ,0

:0 ! ,,,'1.

lo8 ¡¡lstÉmEs €colfoú€os Y
scialgs dsl VEllo dsl
§quc€ lronld al 6csnqrio
do cerü¡o c¡iná¡cú

nao: ¡2d - Nume¡o ds
sslrdegi8g ds €dücación
ifnplolnenladá8

Egfa4glaa

Aaü¡al o 0 0 0 0

,i 0 t.



'' i

ffi
Coryoroclón Autónomo

Rqionol del Volle del Couco Act¡ordocD N'038 do 20t6 (2ln tEfirSl. PáElna E d6I

Rdo: 857 - lnsl8 Éas.do tss!¿io
lnior¡nstit ¡d6ial Frdgl cafnblo
cllrñálco fdtal€cid$

Nrlmem
AcüJá¡ 0 0 3 3

0 0 0,

Rdo: 858 -P.rt8fdld do
o€fatEgias dé afrápl€dón
dls€ñsdo8 y en Froaosq de
¡mplsmoitsción

Núrnaro

A¡el¡al 0 2 2 B l0

¡tüÉr¡ógte - 0' '2' :?' '
1:'r, f§,

3 1856

ArüJs¡lzqgÉn yquste s los
d¡§€ñ§' de he obras de
cg¡bol dg hurdaciúie8 y
de 68ta¡[tadón ds 6fla
En El rlo Bugalagrúds, €n
19 zona rrbalg ddl
Mu¡idpio do
Bugalasrsre . F8[o d€l
Consejo ds Esiqdo de luliq
17 dé 2014 - Ardón
PooúlE¡

Édb; 816 - Dlsáño8
acdr¿liz¿dG ' Dlssñog

Arü/al 0 0 0 1-

o'. 0 ó 0

3 1747

MejofE¡l€nto do IE

capaoidad irdrá.¡iica dg la
Q¡¡obrada S€n Josá,
m¡Jfic,plo ds SeylllÉ.

Obi:273.1 - MEt os üriorl€s de
prot€rdón q€ dos uiósnos
r@rpondos

Mofo Lh6sl
A.tusl 0 ,0 317,7A r@ lü10

.r qt 
;.

317;tt E{! 04§

Rdo:6O1.1 - Volurnsn de
rnalgrlal rBmqyido an labolss dE
descolr¡qtacl&r dg caJ.es, rl@,
queb¡Edag, sc€quias y
¿ariortog

Mebo Cribho
A.fual 0 o 2.363 r5@ 23At

0 e§t iñ'

6 1800

Elir€lqr€§ púe Ia
rsducdón d6 omislonÉ d6
rirdoiiat. pE ticr.Ia¡o on sl
s€dor¡ lndusHal Aropl -

Rdo: E44 - Disgnóaliooe Eobr€
la calidad del airo acür¿l¡zado§ Disgnóelico

Aduál 0 ,| 0 I

;9. tl

,16
D€s€ngÍg d9 plpor€mas
ds Edsosdón srnbi€nts¡ en
áfga8 €úa!é91.6¿ p€'á h
co¡8sNádón ds la
bh.di'rorridád

Obl: I m.3 - R€E€ñ¡a Natrral
Lag¡¡E do Sonso con cs¡to d6
edurad&r ambisntsl deq¡€do
y !úrsruido

A¡esa

Aci'Jal 0 0 0 0 o

,r 0, p,' ll: 'l:'

Rdo: 82 - !ür¡rEro do Bsdsr
Ed€c¡.Eda8 y r€mdo¡ad€s Unldad ,

Aarr¡ál 0 0 0 0 0

l:,1
,0: : ..0, ,ü . lii . :.:l:

PUBLIQUESE; COMUNTQUESE y CUUIPLASE

los 21 dlas del mes de Mayo de 2015.

«iñ?sfRAs
Secretaria



!


